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DIARIO DE

Del lunes 5 de

BARGELON.

julio de 1820.

San Trifon y  12 compañeros mártires.

Las Cuarenta Horas están en la Santa iglesia Catedral : se reserva á 
las siete y  media.

Sale el Sol á las 4  Ij- ^7  Y  pone á las 7  h. m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
1 11 noche.
2 6 mañana, 

id. 2 tarde.

1 q grad. 5 
18 4
22 9

28 p. 1 1. 6 
28 1 6 
28 2 3

N. E. nubes. 
N. 0 . Ídem. 
E. E. S. Ídem.

NOTICIAS PA R TICLTA R ES D E BARCELONA.

Mando militar.

Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante el coronel D. Pablo Casanova.
Señores oGciales D. Félix Toda , D. Pablo Casas, D. Antonio Mon- 

tori , D. Jaime Carbonell , D. Domingo Camps , D. Juan Miró , Don 
Josef de Moya , D. Tomas Cusy , I). Miguel Anguet , 1). Juan Peix, 
D. Josef Girbau , D. Josef PuilxbeiiLós , D. Josef Maria Guardia , D. 
Pablo Vidal , D. Fernando Gibañas , D. Ramón Baliu y  D. Josef Cani- 
prubi. Ventura Mena.

Señor Editor : be leido con el mayor gusto la primera de las me­
morias que lia publicado el señor D. Guillermo Olivcr y  Salva, Dijiu- 
tado de Corles por esta Provincia. Esta memoria es el informe que die­
ron á la Junta nacional de comercio de esta ciudad en el año 1816 al­
gunos sugetos que nombró la misma, para que presididos por uno de­
sús vocales le espusieran cuanto creyeran convenicnie acerca d  nuevo ar­
reglo de .aranceles que trataba de formar y  consultaba el Gobierno , y  
le estendió el mismo Sr. Oliver que em uno de los nombrados. Ya ha­
bla leido este informe en una de las muchas copias que circularon .sus 
autores asi en esta ciudad como en Madrid y  otros pueblos , possidos,' 
sin duda, como dijeron del mas vivo deseo de acertar y  de lograr una 
pronta providencia en un asunto tan importante. Son excelentes las ideas 
que anitiene , y  no dudo que la mayor parte serán adoptadas por las 
Cortes : algunas hay que no son del lodo coüfonues con mi diclamcii,
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lo <]ue no ca cte admirar pues cada uno abunda en el su jo , j  barí* 
ftltiuiiaa ol'servaciones sobre ellas si me lo permitiesen los estrechos li-  
tfliles (Je un diario.

No es meaos curiosa e instructÍTa la adición tjue ha hecho el Sr.- 
Oliver al informe al tiempo de publicarle, y  ha llamado mi atención 
lo que dice en la píígina 107 J  es como sigue. ^  Las instituciones de 
los jueces de p a z , j  de los jui'ados en Inglaterra suplen en algún mo­
do los consulados en el concepto de meros tribunales, como lo lueron 
en su principio casi todos inclusos , los de Burgos y Bilbao cu Eispana. 
]\las la esperiencia y  la meditación han convencido que es mucho ma­
yor la utilidad que pueden producir los consulados uniendo a su 
cuidado otros objetos de fomento , y  á su instituto sugetos inteligen­
tes en agricultura , industria , comercio y  navegación : y  seria en vano 
esperar que pudiesen suplirla en la península y en ultramar laŝ  dipu~ 
taciones provinciales y los ayuntamientos constitucionales y  las sociedades 
de amigos del pais, con muchas atenciones heterogéneas , y  carecieiidb 
de muchos datos y  conocimientos prácticos que mas fácilmente^ pueden 
reunir los consulados , á lo menos hasta que se generalicen , ó vulga­
ricen en España las ideas titiles , y  sean mas numerosas las clases apli­
cadas á tareas económicas , y  podamos en esto compararnos con̂  otras 
•naciones , que no obstante tienen cámaras ó cuerpos de comercio que 
ilustren al gobierno en las materias importantes de la administración, 
ó de la hacienda y  economía política.

No puedo persuadirme que sean vanas las esperanzas que hemos con­
cebido de las diputaciones y  los ayuntamientos , ni hallo medio pava 
conciliar la intervención de los consulados en asuntos de gobierno con 
el sistema político que felizmente rige. La Constitución dice en el art.*̂  
3:25 que en cada Provincia habrá una Diputación llamada provincial pa­
ra promover su prosperidad ( en el 535  que una de 1^ atribuciones de 
estos cuerjKis es fomentar la agricultura , la industria y  el comercio 
protegiendo á los inventores de nuevos descubrimientos en cuahpxiera 
de estos ramos , y  en el 5ao que toca á los ayuntamientos promover­
los según la localidad y  circunstancias de los pueblos. Las Cortes gene­
rales y  estraordinarias en el decreto de í?.3 de junio de l 8 l 3 con que 
arreglaron el gobierno político de las provincias , previnieron el modo- 
ron que las autoridades han de cumplir los artículos citados de la 
constitución , y  encargaron de nuevo a las diputaciones el fomento de 
la agricultura , de la industria , las artes y  el comercio, añadiendo 
la CíKistrnccion de nuevas obras , la formación de cualquier establecimien­
to l’eneficioso de general utilidad , y  m uy señaladamente la navegación 
interior. En este decreto que atestigua la profunda sabiduría de sus au- 
tf'res, se combina el gobierno de tal modo que del todo resulta^ un 
sistema admirable, sencillo y  el mas adecuado para hacer felices a las 
provincias, y  de consiguiente á todo el reino 5 pero ni siquiera se 
mentó en eT á los consulados.

Y  á la verdad, á quien podían confiar mejor las Cortes un encargo 
de tal naturaleza que á las diputaciones ’y  á los ayuntamientos ? No 
puede iinaginarse medio más ■ espedí lo que el de que todos los ciudada­
nos elijan entre ellos misriKis -aquellos'sugetos de quienes ■ tienen ferma-

misi

me
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ib ag
3o mejor concepto, para confiarles el regimen de la cornunidad. Cada 
pueblo elige sus regidores, y  les encarga el gobierno m unicipal, y  ca­
da provincia sus diputados para que promuevan su prosperidad interior. 
Las ̂ elecciones de estos se bacen con las mismas formalidades que las de 
diputados de Cortes , y  si es vicioso el método en las unas lo ba de 
ser también en las otras. Estoy muy distante de creer qnc lo sea, por­
que nadie mejor que el pueblo conoce sus verdaderos infere-ses, y  las 
circunstancias de las per.sonas que elige. Seria en vano prevenirle las 
clases de sugetos que ba de elegir , como pensáron algunos , porque el 
mismo pueblo como por una especie de previsión y  por la sensatez 
caracteríkica de los españoles , nombra sugetos versados en toda especie 
de materias. La generalidad de las luces y  de los conocimientos no se 
halla sino en la generalidad de los ciudadanos, y  sabiendo el pueblo que 
las diputaciones provinciales lian de cuidar ,de la prosperidad y  fomeri- 
to de la provincia, y  los ayuntamientos del de cada pueblo en parti­
cular , no olvidará en las elecciones á los sugetos de mayores conocimien- 
Ips , particularmente en el ramo de comercio. Pero supongamos el caso 
de que alguna vez el pueblo se desviase de estos sanos priiiGipios, eme- 
remos por esto que errará de tal modo que nombre sugetos indignos 
de su confianza , y  que no se interesen en la felicidad publica ? No 
puedo creerlo. Supuesto pues que los diputados deseen ef bien de la 
provincia , si carecen de los datos y  conocimientos prácticos , consulta-, 
rán á los comerciantes mas ilustrados, ó nouíbrarán una comisión con­
sultiva para que les informe. • r i j  t

Adem as, no puede dudarse que muchos comerciantes estimulados del. 
ardiente patriotismo, de que ban dado tantas pruebas, se apresuraraii. 
4 alisUrse en las sociedades económicas , y  siendo una de las principales 
funciones de estos cuerpos la de ilustrar á las dipuUciones provinciales 
y  á los ayuntamientos según el decreto de las Gjrles de 8 de junio de 
l 8 l3 ,  hemos de persuadirnos que sus observaciones contendrán cuanto 
haya de mejor asi en lo teórico .como en lo practico, por ser una reu­
nión de ciudadanos ¡lustrados de todas clases y  profesiones. Los ríalos y 
<»nocimienlos prácticos son, sin duda, necesarios; jicro sirven de poco 
SI no van acompañados de luces , de nociones económicas , y  de nn no­
ble desprendimiento de los intereses propios , y. del espíritu de la pro­
fesión f[ue cada uno egerce. , .

No se diga que en las Juntas electorales puede haber mingas y  p r -  
tidos, porque este es un mal irremediable en todqs las elecciones, y  
lo será mientras sean hombres los electores. Todas las clases de la socie­
dad pueden decir lo jnisnio, y  no es tan fácil que se verifuiuc si los 
electores son escogidos de todas sin distinción como si lo son de _ una 
» la  , según se practica en el comercio para el nombramiento de cónsu­
les y  demqs empleados , .aunque algunos de estos no hayan de ser co- 
merciantes.

Nadie aprecia mqs que yo la i^ncmerita clase del comercio , pero 
DO creo injuriarlá diciendo que a propoiciou no abunda mas en sugetos 
ilustrados que las otras clases de la sociedad.  ̂ Sin duda lo conoce asi c 
señor Ollver , pues propone que se añadan a los. consulados sugetos in- 
icliseulcs en agúcullui;a , industria, comercio y  marina ; pero si estís
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clases de liorabres se ballaráa en las Diputaciones, según dejo manifes­
tado , y  ademas tendrán estas el auxilio cíe las sociedades econorniais, que 
necesidad liay de cjue se atribuyan á los consulados las funciones (jue la 
Constitución señala á las diputaciones ? Yo creo que no solo no la hay, 
sino que se seguirían graves perjuicios de que los consulados intervinie­
sen en estos asuntos, porque ó lendrian jurisdicción propria , ó no? Si
r.o la licúen no serán mas que unos cuerpos consultivos para dar á 
las diputaciones las noticias que necesiten , y que ellas pueden procu­
rarse del modo que he diidio; y  si la tienen que males y  perjuicios 
pueden resui l a r  ! Habrá dos autoridades para un solo objeto, los cou- 
Lilados mandaráti una cosa, las diputaciones o tra , los pueblos no sa - ' 
brán á quien obedecer , y  se disminuirá el respeto que deben tener á 
las autoridades constitucionales.

Las atenciones heterogéneas de las diputaciones y  ayuutainienlos que 
alega el Sr. Oliver no .pxieden ser obstáculo para que dejen de cumplir 
su principal instituto que es el de promover la prosperidad de las pro­
vincias , y  cualquiera otra atención es de menos importancia que esta. 
Tampoco me parece tan general el atraso dé la nación en estas materias, 
porque de algún tiempo á esta parte andan en manos de todos las obras 
de Sm ilb y  de Say , y  de otros sabios economistas, y  no es poco el 
a^ijrovechamjento de algunos en las cátedras de economía política esta­
blecidas en la Corle y  principales ciudades del Reino. Es de esperar que 
la instrucción acabará de generalizarse en breve con la libertad de la 
imprenta , y  el ardor que se nota en la juventud de instruirse en es­
tas materias. En cuanto al egemplo de Otras naciones en que hay cá­
maras ó cuerpos de comercio, no obstante de estar mas adelantadas que 
la nuestra , es preciso saber si estos tienen jurisdicción propia ó mera­
mente consultiva , y  en cualquiera de los dos casos solo prueba , en mi 
conctípto , que aquellas naciones ó no tienen una constitución tan per-, 
fecla como la nuestra, ó que la clase mercantil ba tenido en ellas mas 
preponderancia que las otras , ó que se ban introducido abusos, como 
sucede en todas las instituciones humanas. No dudo que la esperiencia y  
la razón convencieron que seria mayor la utilidad de los consulados, que 
en sus principios eran unos cuerpos meramente juiciarios, uniendo á su 
cuidado otros objetos de.fomento-, pero esto fue en tiempos de obscu­
ridad , en que los Gobiernos andaban á tientas j)or no conocer el ver­
dadero origen de la riqueza pública , y  adoptar el mismo sistema en el 
dia seria sacar las cosas de su curso natural , especialmente en España 
donde , si no nos separamos del sistema establecido, tenemos toda la 
proporción necesaria para llegar á la felicidad que deseamos.

Pero lo que escluye cualquier duda en la materia es la incompati­
bilidad de los consulados para entender en asuntos gubernativos , ya sea 
con jurisdicción propia ó sin ella. La división de poderes es la basa 
fundamental de la Constilusion. El legislativo pertenece á las Cortes, el 
ejecutivo al Rey , y  el juiciario á los tribunales. Si alguno de estos tres

Eoderes se mezcla en las atribuciones de los otros dos se acabó la li- 
erlad. Ahora pues, no son los consulados cuerpos juiciarios, y  los cón­

sules verdaderos jueces y  magistrados ? En este supuesto indudable no 
hay necesidad de añadir mas razoues, pues cualquiera sacará la couse-^

cue;

qui
los
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cnencia de que se han de ceñir á las funciones juiciiu-ias sin cstendci- 
se por ningún motivo á las gubernativas. Acaso se dirá que los cónsu­
les separados de su tribunal , y  en unión con los demás sugetos que se 
nombren , asi comerciantes coino de otras clases , según se jiroponc, pue­
den tomar parte gubernativamente eñ otros asuntos, como hacían antes 
los acuerdos de las andiencias’, que leiiian el mando político de las 
provincias. Ya lo previeron las Clortes- estraordinarias , y  zelosas de con­
servar la división de los poderes ordenaron con decreto de iao de octu­
bre de 1812 que los magistrados asi' del superior tribunal de justicia 
como  ̂ de los demas Iribúhales especiales , establecidos y  que en adelante' 
se establecieren, no puedan obtener comisión ni encargo alguno de cual­
quiera clase que sea , ni ocuparse en otra cosa que en el despacho de 
los negocios de sus tribunales respectivos. Que mas puede decirse?

lluego á V. señor Kditor que .se sirva insertar estas reílexionas en 
su periódico, y  quedo S. S. S. zr .E/ amigo de las diputaciones provin­
ciales y-dé ■ los ayuntamientos constitucionales.

Noticias de Mallorca llegadas en el dia de hoy por el laúd correo 
San Josef, '  su patrón Jaime Llull , y  estado demostrativo de los enfer-> 
mas y  mnettos en los pueblos uontagiados desde el 21 de junio último 
kasta el 27 del mismo.

; Enfermos

I D
j  D

Son Servera.c D
I D

Arta.

San Lorenzo.

Cap de Pera.-^

Curados. Acome­
tidos.

a 21 aZ. 4 .
3 22 26. 4 .
a «3 5 1. 2 .
aa4  . 2 .
a 2 ¿  3 6 . O .
a 26 1g . 6 .
3 27 27. 9 .
a21 o . O .
a 22 o . O .
3 23 o . O .
3241 O. o .
a 25 1 .  o  .
a 26 O. O .
a 27 O. O .
a 25 2 . O .
326 2 . O .

Dia 27 No había llegado parte.

}
21

Casi to­
dos.

«.Todos.

Todos.
* i|

I
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1 6*5^̂
N^a. En d  parte del 2o se advierte que el contagio se lia estendido al 

pequeño pudilo de Capdepera pero debe advertirse que esta aldea estaba 
situada dentro del recinto del cordon , y  la enfermedad ceñida á sola 
una familia. En todos los demas pueblos de la isla continua disfrután­
dose de complcU salud, y  aquellas autoridades niultiplican los medios 
preservativos para <jtie (juede reducida esta calamidad, dentro de la po- 

__tac rnalps no lipiifin tamuoco lasicion que ciñe el cordon de tropas , las cuales no tienen tampoco
menor novedad en su salud.

La Junta superior de sanidad y  su Presidente el señor Gefe polí­
tico de las islas Baleares , habiendo reribido el aviso que se le dio cu 25 
de iunio ultimo de que librase contra la cantidad de quinsc mil duros pr(> 
mientes de algunos fondos pñblicos y  de la suscripción abierta por la di­
putación de esta Provincia , sin jierjuicio de Otra cantidad igual de trescien­
tos mil reales que se le remitió en efectivo por el señor Intendente en 28 
del mismo y  doscientas tiendas de campaña por este Exemo. Sr. Capitán 
General', dice entre otras cosas á este señor Gefe superior político , lo si-

* ” '^(Por el esCTito de V . S. de 25 del rerrienle , que se ba recibido cuando 
iva á dar la vela el correo, quala esta Junta superior confundida al ver 
cuanto debe á los nobles y  generosos esfuerzos <le V . S. y  cuanto al inmor­
tal principado. La historia de este pueblo , siempre grande , contaba por 
una de sus gloriosas empresas haber arrojado de esta isla el turbante aga- 
reuo y  restituido Li libertad á sus pueblos y haberles dado sus leyes, 
usos y  costumbres y  basta su idiom a, y  ahora podra, añadir al timbre de 
sus blasones que á el'debe Mallorca no verse desolada , porque como madre 
cuidadosa de sushij.03., por .distantes qu? los tenga, corno-Cataluña apr^ 
surada á enjugar nuestras lágrimas , á ponernos .en estado de hacer trente 
al enemigo mas horroroso qqe se v i ó y . p o d r a  añadir que con un atan tan 
esquisito, .quepargce .se olYÍd.ó de sus necesidades para socorrer las nues ,̂

tras
qué Lienca ei uunu\ w  ^  *
mos no es dado á 1.a Junta .el. dón d? poderle espresar , pero como el len- 
guagede la gratitud siempre es-elocuente cuando es sincero y  cordial, con 
decir á V . S. que siq los auxilios, recibidos acas» el contagio señorearía ya 
lodos los pueblos , manifiesta bastante esta Junta cuabes el reconocimien­
to del pueblo mallorquin . y. s} el sobrevivea .su desgracia , esculpirá en 
bronces y  mármoles que á .Cataluña su madre debe su exisieucnu. t. ‘ ' _1,̂  nnn í prw> TiríV-

Lusno 5 que TícUt;GC.ai; ovw, ----------- • K  T . * 3  1

¡ Loor eterno al genei;oso pueblo Gatalau y  a las dignas autoridades
tienen el bonoí de dirigirle ! =  Ea grandeza del beneficio que reci 1-

¿oMÍanzi qug esa'diputaciou inspira > « ta  . Junta de que aun debe pro­
meterse miev.os auxilios dei estado eclesiástico , <es otro consuelo que rea-;j\a au.,vii>ua ------
niraa mas y  mas sus esperai.iza.s de coiiseguir el Im d| sus tarcas.

Cuyas noticias se ammeiau,-al público de ordflii de, S. ^ a un a su 
perior desanidad de .esta Píoyincia para su conocimiento. Barcelona 2 de 
julio de 1820. =  jintonio B.uch , secretario.

B A N D O .
En atención á 'que el piuy ilust.re .Sr, Gefe superior político de esta 

piovincia en su oficio, do 5p de junio .último .dirigido a ,esU Junta mu- 
i-kipal de Sanidad, iliog lo .siguiente:  ̂ , , , ,

« El Éxcino. Sr. Gefe político superior de Valencia con fcchí de

culo
pub
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¿el actual me comunica que según noticias autenticas que acaba <le re­
cibir , se hallaban en Tetuan , donde bacía estragos la peste , tres 
barcos españoles y  entre ellos uno de esta provincia que es el laúd San 
Antonio , patrón Salvador González , de Mataró. Y  lo comunico á V. 
á fin de que lo participe inmediatamente á todos los pueblos y  pini­
tos de este distrito , haciéndolo publicar por bando , y  que se este en 
suma vigilancia por si se presentase en nuestras costas el expresado 
laiid que se presume se hallaba cargando cera , haciéndolo pasar desdo 
luego al lazareto de Mahon. ”

La propia Junta lo hace público por medio del presente , á Gn do 
que todos generalmente entiendan con cuanta vigilancia se debe estai-, 
particularmente en los puntos marítimos del coi'don do sanidad partí 
evitar la introdncion fraudulenta de personas y  efectos , y  los males 
que el más leve disimulo ó incuria podrian acarrearnos , j  que toda 
contravención , omisión ó descuido en materia tan interesante , serian 
castigadas con las rigorosísimas penas prescritas en ¡03 edictos de Sani­
dad. Barcelona l de julio de 1820. De acuerdo de dicha Junta Municipal. 
z^Josef Ignacio Claramut , secretario.

LITE R A TU R A .
Desagravios de la medicina española injuriada por el autor del artí­

culo medicina militar del diccionario de las ciencias medicas , que se 
publica actualmente en París. Por el D r.D . Félix Janer , catedrático de 
medicina en la universidad de Cervera , Diputado en Cortes. Se halla­
ra en la librería de Joseí Guix  ̂ calle de la Libreteria. nz Fn la misma 
se halla elementá physiolc^iae humanae ad usuni academicum conscripta 
del mismo autor. ^

Reflexiones sobre las proscripciones y  confiscaciones en las guerras 
intestinas , con el compendio de la historia razonada de los asesinatos y  
robos políticos, por D. ¿eferino Fcrret. Se hallará en la librería de Gar- 
riga y  Aguasvivas , junto la plaza del Regomi , á rs. vn.

A VISO S A L  P líliL IC O .

Hallándose vacante el estanco de la calle de la Canuda , se avisa al 
público paí-a su noticia con aiTCglo á reales ordenes.

Hoy dia 3  de julio en la plaza de los Encantes , estará de mani­
fiesto para vender , en poder clei corredor Pablo Lletjós , una porción 
de utensilios para fábrica de pintados , y  un surtido de moldes quasi 
nuevos para ] .''itir pañuelos dcl último gusto.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Ton-evieja en 6  dias , el patrón Josef Perez español , laúd San An­

tonio , de 12§ toneladas, con habones de su cuenta. =  De Genova en 7  
días , el patrón Rafael Palau , catalan , laúd nuestra Señora de Esperanza, 
de 16 toneladas , con cáñamó , estroja de seda , seda , lienzos y  otros gene- 
ros a varios. =  De Cádiz y  Málaga en 18 dias , el patrón Josef Mora , cata­
tan , laúd Virgen del Rosario, de 20 toneladas , con alpiste , carnasas y  tra- 
pos a varios. =  De Palma en la isla def Mallorca en 3  dias , el patrón Jai-

Llull , mallorquin , laúd San Josef, de 3^ toneladas , con pliegos para 
el Gobierno y  la correspondencia del público.

Aviso. El qne quiera vender a carta de gracia una porción de tierra 
de buena calidad por 3 0 tt cu dinero metálico , con tal que sea en las;
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cercanías de esta ciudad y  no tenga ningún vínculo , se le subarrenda­
rá pagando de arriendo l8 ott al año : igualmente el que necesite algún 
Vale lleal sobre una casa en esta ciudad , que no sea vieja y tenga los
papeles corrientes , se le prestarán con un debitorio : informarán de to­
en el segundo piso del lado de la Misericordia , num. 5 i.

Retornos. En casa de Antonio Casas , al lado de los Trinitarios descalzos, 
en la Ram bla, hay una galera que sale para Madrid.

En el mesón del Alba liay un carabá de cuatro ruedas y  una tartana de 
retorno para Gerona ó su carrera.

Alquiler. Un marido y  muger que viven en el tercer piso de la casa 
que liabita el señor mayor de plaza ,Ncalle del Carmen , num. 5 , al- 

.quilaráu á un sugeto decente un cuarto amueblado m uy capaz y  coa 
su recuarto lodo bien separado del restante piso.

Pérdidás. Por el camino de Gracia y  travesera se cayó de una tar­
tana una caña con puño negro y  demas señas que se darán : se suplica 
al que la haya_Jiaílsdo tenga la bondad de devolverla ó avisarlo á su due­
ño D. Jaime Alzaraora para que vaya á recogerla : vive en la calle, dea 
Rauricli , casa número o , tercer piso, quien á mas de las gracias dará 
una gratificación.

Por la callo de la Puerta Nueva se cayó de un carro una bolsa de 
seda usada , que contenia unos cuarenta duros la mayor parte en oro: 
se suplica al que la haya bailado se sirva llevarlo á casa de F,rancisco 
Araat , clavetero , en la plaza del Angel , donde darán las gracias y  
seis duros de gratificacioii.

Desde la iglesia de San Jaime en derechura basta los Escolapios se 
perdió un rosario de cachumbo encadenado en plata : el que lo haya en­
contrado se servirá entregarlo en el mesón de Vich , calle d« los Fla- 
saders , que. darán las señas'y medio duro de gratificación. ,

Dias pasados se perdió un retrato de hombre ])intado , casaca, azul,

Í)echeras y. calzón pagizo y  otras señas : quien lo haya encontrado tenga 
a bondad de entregarlo al calesero de la calle del Bou de San Pedro, 

casa num. l 5  , quien dará una peseta de gratificación.
Quien haya recogido un canario con moño que sé escapo de la jaula , se 

servirá cntregarlo.en la Porta Ferrisa , segundo piso de casa'Picó , núm. f), 
que se le gratificará.

Hallazgo. El sugeto que haya perdido un palo en el teatro , acuda 
á la calle de la Palma de San Justo , casa núm. 6 , primer piso , que 
dando las señas se le entregará.

Nodrizas. En la calle den Gignás, al lado de un semillero , darán razón 
de una ama de 20 años de edad , que desea criar en casa de los padres de la 
criatura.

En casa Roca , confitero , detras de Palacio , informaran de una ama de 
de 20 años de edad y  leche de cinco meses , que desea criar en casa de los 
padres de la criatura.

Teatro. Hoy se egecutará por la comjKuiia española la comedia en tras 
actos titulada la Dama duende : después la señora Rosa Pelufo , nueva en 
este teatro , se presentará por primera vez y  bailará el bolero de la matraca 
con el señor, iVisina ; dando fin con el sainete. A  las siete y  media.
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